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1.- CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE

Sector Público F. INICIO ENTIDAD NOMINAL TIPO INTERÉS F. VENCIMIENTO

RTVM 23/07/2021 CAIXABANK 3.000.000,00 € EURIBOR 3 meses + 0,45%. 22/07/2022

OPERACIONES A CORTO PLAZO REALIZADAS POR LOS OO.AA., EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTES PÚBLICOS 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA CUBRIR NECESIDADES TRANSITORIAS DE TESORERÍA AL AMPARO

DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41.1.b) y 41.2 DE LA LEY 9/2018, DE 26 DE DICIEMBRE, 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2019,

PRORROGADA POR DECRETO 122/2020, DE 29 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO 


